
CONSULTA Nº3

ASUNTO: Dudas EXPTE. PAS 2023-7-080 - SUMINISTRO E INSTALACION DE TAQUILLAS DE VESTUARIO 

PARA EL PERSONAL DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

a
m

ed
ia

nt
e 

el
 si

gu
ie

nt
e 

có
di

go
 se

gu
ro

 d
e 

ve
rif

ic
ac

ió
n:

 

Ref: 47/091950.9/23

51648035V
Nuevo sello



DUDAS DIVERSAS 

EXPEDIENTE: PAS 2023–7–080 

OBJETO: SUMINISTRO E INSTALACION DE TAQUILLAS DE VESTUARIO 
PARA EL PERSONAL DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 

ÓRGANO GESTOR: HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 

DATOS DE CONTACTO: 

Departamento: Contratación 

Teléfono de contacto: 981 450 

702 

Correo electrónico de contacto: contratacion@somedesuministros.com 

Expone

En relación al expediente referenciado, nos surgen las dudas relacionadas en el documento adjunto.

Solicita

Sean analizadas y respondidas a la mayor brevedad posible.

FECHA:

En Madrid a 18/04/2023

FIRMA

Huella digital de JOSE LUIS CASTRO ROMERO - NIF  // Entidad: SOMEDE SUMINISTROS SANITARIOS - CIF 
B70593413 // Nombre de reconocimiento(DN): CASTRO ROMERO JOSE LUIS // Fecha: 18.04.2023 16:44:37

DESTINATARIO

DIRECCIÓN GENERAL / 
ORGANISMO:

HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS (ÁREA DE GESTIÓN DE COMPRAS Y 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA)

CONSEJERÍA: Consejería de Sanidad
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51648035V
Nota adhesiva
None definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
MigrationNone definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
Unmarked definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
None definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
MigrationNone definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
Unmarked definida por 51648035V



DUDAS PLANTEADAS: 

1. En el cuadro del apartado 2 del PPT (pág. 1) en donde se describen 
las especificaciones técnicas, en el caso del material se indica (copiamos 
pantallazo): 

 

Si consideramos tanto el grosor requerido, como fundamentalmente el 
hecho de que la normativa UNE-EN 10130:2008 “Productos planos 
laminados en frío de acero bajo en carbono para embutición o 
conformación en frío. Condiciones técnicas de suministro” aplica única y 
exclusivamente a productos de acero, entendemos que la especificación 
técnica relativa a “Materia de la Puerta – Fenólico” se puede tratar de una 
errata, ya que toda la descripción, exceptuando esa parte, cuadra con un 
modelo de taquilla 100% metálico. De hecho, las fotos que se recogen en 
el Anexo II del PTP (pág. 6) también apuntan hacia esta hipótesis. 

¿Nos pueden aclarar esta cuestión por favor? Pues tiene un impacto 
relativamente alto en relación a la oferta. 

2. En relación a la serigrafía, ¿sería válida la utilización de una etiqueta 
vinílica o similar autoadhesiva? En las fotos que se recogen en el Anexo II 
del PTP (pág. 6) se hace referencia a un “espacio para colocar etiqueta de 
identificación”, obviando aplicar la propia técnica de serigrafiado. La
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51648035V
Nota adhesiva
None definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
MigrationNone definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
Unmarked definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
None definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
MigrationNone definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
Unmarked definida por 51648035V



3. En el apartado 6.1 del PPT (pág. 3) se hace referencia a la instalación de los productos 
suministrados, indicándose que “el contratista deberá instalar in-situ en cada una de las 
localizaciones todo el mobiliario que requiera montaje, incluyendo sujeción (…)”. 

 
¿Nos pueden confirmar cuántas localizaciones existen objeto de instalación del material 
a suministrar? ¿Así como la cantidad aproximada de módulos a instalar por cada una de 
las diversas localizaciones? Si disponen de planos de dichas ubicaciones, se agradece los 
compartan, pues serían de gran utilidad para acotar de mejor modo el alcance de la oferta 
en cuanto a este apartado. 

 
4. En el apartado 7 del PPT (pág. 4) se hace referencia a las actuaciones de transferencia de 

conocimiento. Dadas las características del suministro, se entiende no aplicaría dicha 
actuación, ¿nos lo pueden confirmar? En caso de que sea necesario abordarla, ¿pueden 
indicar una estimación del tiempo de formación que requerirán, así como el volumen de 
personas a las que debería impartirse, en su caso? 

 
En As Pontes (A Coruña), a 18 de abril de 2023. 

 

 JOSE LUIS CASTRO (R: B70593413)
Digitally signed by  JOSE LUIS CASTRO (R: B70593413)
DN: Description=Reg:15021 /Hoja:C-58704
/Tomo:3692 /Folio:190 /Fecha:11/07/2019
/Inscripción:1,
SERIALNUMBER=IDCES- G=JOSE LUIS, SN=CASTRO ROMERO, CN= JOSE LUIS CASTRO (R: B70593413), OID.2.5.4.97=VATES-B70593413, O="SOMEDE SUMINISTROS 
SANITARIOS, S.L.", C=ES
Reason: your signing reason here Location: your signing location here Foxit PhantomPDF Version: 9.7.5

Fdo. José Luis Castro Romero 
Administrador Único 
SOMEDE SUMINISTROS SANITARIOS S.L.U. 
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51648035V
Nota adhesiva
None definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
MigrationNone definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
Unmarked definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
None definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
MigrationNone definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
Unmarked definida por 51648035V



Aclaración

En relación a las cuestiones planteadas en la consulta recibida les indicamos los siguiente:

Punto 1:  Según el Pliego de Prescripciones Técnicas del expediente PAS 2023-7-080, las 
especificaciones técnicas indican que el material de la estructura es en chapa de acero laminado 
en frio y la puerta en fenólico.

Punto 2: Lo que se determine para la colocación de una tarjeta de identificación es un espacio 
necesario para la misma.

Punto 3: Se solicita que el producto suministrado debe estar instalado en la localización que le 
indique
el Hospital incluyendo lo que sea necesario para su instalación.
La instalación se hará en una única localización donde estará ubicado el vestuario.
Actualmente no disponemos de planos definitivos porque puede haber alguna variación debido a 
problemas estructurales.

Punto 4: Entendemos que no se requiere una formación pero si se precisa alguna información 
sobre el mantenimiento y conservación del producto.

Fdo.: 
 
 
Jefe del Servicio de los Servicios Técnicos
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Firmado digitalmente por: ARNELA CUELLAR SEGUNDO
Fecha: 2023.04.21 14:44
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Nota adhesiva
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